
EL CES APRUEBA 13 CARRERASEL CES APRUEBA 13 CARRERAS

En esta sesión se trataron 22 puntos y se adoptaron 22 resoluciones. Se aprobaron 7
carreras de tercer nivel técnico tecnológico superior; 2 carreras de tercer nivel de

grado; y 4 programas de posgrado, según el siguiente detalle:

La Comisión Permanente de
Universidades y Escuelas Politécnicas

aprobó 7 carreras:

La Comisión Permanente de
Universidades y Escuelas Politécnicas

aprobó 7 carreras:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 1 carrera:

Psicología Clínica (tercer nivel de
grado)

Universidad Técnica Estatal de Quevedo

Electricidad
Universidad de Las Américas

Sanidad Vegetal
Pedagogía de la Lengua y la Literatura

Universidad Estatal Península de Santa Elena
Gerencia de Instituciones de Salud

Universidad de Los Hemisferios
Comunicación Política

Universidad Bolivariana del Ecuador

Vigésima Cuarta SesiónVigésima Cuarta Sesión
Ordinaria del Pleno del CESOrdinaria del Pleno del CES

Vigésima Cuarta Sesión
Ordinaria del Pleno del CES

Miércoles, 17 de junio de 2026

Negocios Agropecuarios
Electrónica

Instituto Superior Tecnológico La Maná
Construcción

Instituto Superior Tecnológico Politécnica del Ecuador
Mantenimiento y Seguridad Industrial

Instituto Superior Tecnológico New Generation
Marketing Digital y Negocios

Instituto Superior Tecnológico Tecniempresarial Wissen
Mecatrónica

Instituto Superior Tecnológico Nikola Tesla
Gestión Ambiental

Instituto Superior Tecnológico del Sindicato de Choferes Profesionales de Pichincha

La Comisión Permanente de Posgrados
aprobó 4 programas:

Avanzamos hacia una educación superior más fuerte, diversa
y accesible. Seguimos comprometidos con tu crecimiento y

con el desarrollo del país.
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